
" 33230 talle arq E 
t b constructora _cía.ltda constructora cía. ltda quitecto:   

e a EN Miro 

dde, Ro A Y “ COMPA NÍAS 

  

1 7 UN, 207 | 

Quito, 17 de Junio de 2011 E 0 violados | 
cemstr: CUA 

  

  

¡Superintendencia de 
Compañías 

17 JUN. 201 

   
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

CAU Presente 
  

De mi consideración: 

Taller Tres Constructora Cía Ltda, fue constituida el 12 de Marzo del 2002, inscrita en el Registro 

Mercantil el 21 de Mayo del 2002 y aprobada por la Superintendencia de Compañías el 9 de Mayo 

del 2002. 

Luego de los antecedentes descritos, me permito informar que en Taller Tres Constructora Cía. 

Ltda, se ha realizado la Cesión de Participaciones por parte del Arq. Fernando Patricio Cruz León a 

favor del Arg. Alejandro Ramiro Castro Orbe, para lo cual adjunto copia de Escritura de Cesión de 

participaciones, acta de la Junta de Socios, inscripción en el Registro Mercantil, copias de cédulas 

del representante legal. 

El nuevo cuadro de socios y participaciones queda estructurado de la siguiente manera: 

Socio Pablo Merchán Ortiz 1.000,00 participaciones capital 1.000,00 50% 

Socio Alejandro Castro Orbe 1.000,00 participaciones capital 1.000,00 50% 

TOTAL 2.000,00 participaciones capital 2.000,00 100% 

Particular que comunico para que se registre esta cesión de participaciones. 

Agradeciendo de antemano, me suscribo de Ustedes. 
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SO La PARTICIFALIONES CAPITAL PORCENTAJE 

FERNANDO CRUZ LEON 1,000 1,000 30% 

FARLO MEREHAR ORTIZ 1.006 1.000 A 

OTAL A) Da OO 100 

TERCERA: CESION.- Con los antecedentes expuestos, se 

realiza la cesión de participaciones de la compañía 

TALLER TRES CONSTRUCTORA CIA. LTDA... conforme se detalla 

a continuación: LA CEDENTE, señora MONICA DEL CARMEN 

ANDRADE GALARRAGA, en la calidad que comparece, cede a 

favor del señor ALEJANDRO RAMIRO CASTRO ORBE, mil 

participaciones de un dólar cada una: EL CESIONARIO, 

acepta la presente cesión por ser en su beneficio. La 

cesión comprende todas los derechos y beneficios 

sociales derivados de la propiedad de las 

participaciones sociales cedidas por este instrumento.- 

CUARTA: PRECIO.- Las partes han acordado que el ¿justo 

precio de las participaciones sociales sea el valor 

nominal de las mismas (esto es MIL DOLARES), valor que 

la CEDENTE. en la calídad que comparece declara haber 

recibido del Cesionariío en numerario y a su entera 

satisfacción. sin que tengan ningún reclamo que hacer y 

por do tanto, sin reservarse ningún derecho para eí.- 

QUINTA: NUEVO CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- De 

conformidad con la cesión y transferencia que antecedá, 

el cuadro de participaciones y socios de la Compañ
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TALLER TRES CONSTRUCTORA CIA. LTDA.. queda estructurado 

  

de la siguiente forma: === 

SOLIS PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

PABIO MERCHÁN ORTIZ 1.000 1.000 50% 

ALEAANDED CASTRO CREE 1,000 1,000 30% 

TOTES. ¿0000 2.000 100% 

SEXTA: REGIMEN LEGAL.- En todo cuanto no se hubiere 

regulado en el presente instrumento. se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañias y el Código Civil, 

autorizándose al doctor Jesús Yánez Andrade profesional 

que patrocina este Contrato, para solicitar su 

inscripción en el Registro Mercantil, hacer sentar las 

razones correspondientes, y remitir a la 

Superintendencia de Compañías copia de ésta escritura, 

una vez cumplidas dichas diligencias. Usted señor 

Notario siryase agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez del presente instrumento.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- firmado por el doctor Jesús Yánez 

Andrade, Abogado con matrícula profesional número Cinco 

mil cuatrocientos treinta y ocho, del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- La misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal: leída gue les 

fue a los comparecientes íntegramente, ¡por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

  

acto.- De todo lo cual doy fe.- ** 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA " TALLER TRES CONSTRUCTORA CIA. LTDA.” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 16 días del mes de Mayo 
del 2011, siendo las 16h00, en fas oficinas de la Compañía, ubicado 
en la calle Isla Isabela N44-298 y Yasuni, de ésta cludad de Quito, se 
reúnen los socios: FERNANDO PATRICIO CRUZ LEON, representado 
por la señora MONICA DEL CARMEN ANDRADE GALARRAGA, según 
poder adjunto, propletario de mil participaciones; PABLO EFRAIN 
MERCHAN ORTIZ, propietario de mil participaciones. Se deja expresa 
constancia que la Compañía tlene un total de DOS MIL 
participaciones de un dólar cada una, lo que implica decir que está 
presente todo el capital social. 

En virtud de lo expuesto los socios por sí aceptan constituirse en 
Junta General Extraordinaria, acorde con lo dispuesto en el Art. 119 
de la Ley de Compañías, e Igualmente acuerdan tratar el sigulente 
punto en esta Junta: Autorizar la Cesión de mil participaciones del 
señor FERNANDO PATRICIO CRUZ LEON. 

ORDEN DEL DIA: 

1.-  AUTORIZACIÓN PARA LA CESION DE PARTICIPACIONES DEL 
SEÑOR FERNANDO PATRICIO CRUZ LEON 

Discutido el Orden del día, los presentes lo aprueban y 
prosiguen a tratar.- 

2.-  —Acordado por unanimidad a tratarse el punto anteriormente 

indicado, los socios otorgan el consentimiento unánime para 
dicha cesión de participaciones.- 

Por lo expuesto los socios aceptan la cesión antes 
indicada y se aprueba.- 

Sin haber otros puntos de que tratar, los socios presentes que 
representa todo el capital social pagado, se ratifican en lo dicho y 
dispone que se transcriba la presente acta, luego de lo cual 
relnstalada la sesión, quien la suscribe en unidad de acto en su 
totalidad, con lo que se da por terminada fa presente Junta General 
Extraordinaria 7 Universal, a las 17.30 h00.- 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

FERNANDO PATRICIO CRUZ LEON 

  

A FAVOR DE 

MONICA DEL CARMEN ANDRADE GALARRAGA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

Escritura número:- 1013.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinticinco de Marzo del año dos mil once, ante mí Doctor 

OSWALDO MEJIA ESPINOSA, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

comparecen por una parte y en calidad de mandante el señor Fernando 

Patricio Cruz León; y, por otra en calidad de mandataria la señora Mónica 

del Carmen Andrade Galarraga, cada uno por sus propios y correspondientes 

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y 

residentes en esta ciudad de Quito a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia se 

agregan; bien instruido por mí el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, que a celebrarla procede, libre y voluntariamente de 
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Ur. Oswado Mejía Espinosa



acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente. SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el libro de protocolo de 

registros a su cargo, una escritura que contenga un poder especial, al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- Comparecientes.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura los señores Fernando 

Patricio Cruz León y Mónica del Carmen Andrade Galarraga de Cruz, el 

primero como mandante y la segunda como mandataria, ecuatorianos, 

casados, vecinos del lugar, hábiles para contratar y obligarse; CLAUSULA 

SEGUNDA.- Antecedente.- El mandante señor Fernando Patricio Cruz 

León, es accionista de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada “TALLER TRES CONSTRUCTORA COMPAÑÍA 

LIMITADA”, con el cincuenta por ciento de las participaciones, es decir 

con un mil participaciones sociales de un dólar cada una, constituidas tal 

como determina las escrituras públicas de doce de Marzo del año dos mil 

dos, otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito y seis de 

- Febrero del dos mil cuatro, ante la Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito 

las mismas que se halla debidamente registradas en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito; CLAUSULA TERCERA.- Poder Especial.- Por lo 

expuesto que pasa a formar parte esencial de este instrumento el señor 

Fernando Patricio Cruz León tiene bien conferir poder especial amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor de su cónyuge señora Mónica 

del Carmen Andrade Galarraga de Cruz, para los siguientes actos y 

contratos; a) Para que administre en toda la extensión de la palabra la 

totalidad de las participaciones descritas en la cláusula precedente; b) Para 

que pueda ceder, donar, permutar, y/o o cualquier otra figura de cesión de 

participaciones descritas en la cláusula precedente; e) Para que suscriba las 

escrituras correspondientes sean estas de cesión de participaciones y/o 

promesa de cesión de participaciones, fije precio, reciba los dineros, suscriba 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

  

   
   

, comprobantes, etcétera del inmueble mencionado y descrito anteriormente; 

* en fin confiero todas las facultados determinadas en el Código Civil y todo lo 
que tenga relación con el antecedente, nexo o consecuencia; d) Para que 

atento a lo dispuesto en lo que dispone el Articulo ciento catorce literal b) 

ciento veintiuno de la Ley de Compañías en concordancia con los estatutos 

de la Compañía, le represente en todos los actos, sean estos con voz y voto, 

conforme a las participaciones que tiene derecho el mandante; en fin 

confiero todas las facultades que determina el articulo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil y todo lo que tenga relación con el 

antecedente, nexo con consecuencia; Usted, señor Notario, sírvase agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, junto con el documento habilitante que se agrega, la 

misma que se halla firmada por el Doctor José Cruz Córdova, afiliado al 

Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número cuatro mil ciento 

diecisiete. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso; y, leída que le fue al compareciente íntegramente 

por mí el Notario, se ratifica en todas sus partes, y firma conmigo en unidad 

de acto. De todo cuanto, doy fe. 
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Se otorgó ante mí; en fe de ello  confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los verte 

y cinco días del mes de Marzo del año dos mil once.- 
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cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo po 

vacaciones concedidas a su Titular Doctor Fernando Arregui Aguirre, 

  

mediante acción de personal número mil cuarenta y nueve guión DP guión 

DPP de fecha doce de mayo del dos mil once, otorgada por el doctor 

Manuel Rosales Cárdenas, Director Provincial de Pichincha del Consejo de 

la Judicatura (E), tomé nota de la presente escritura pública de Cesión de 

participaciones celebrada el veinticuatro de mayo del dos mil once, ante el 

Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, por la cual la señora Mónica del 

Carmen Andrade Galárraga y su cónyuge el señor Fernando Patricio Cruz 

León, ceden a favor del señor Alejandro Ramiro Castro Orbe, mil 

participaciones de un dólar cada una.- Firmada y sellada en Quito, a tres de 

junio del dos mil once.- 
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